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MINISTERIOVE CULTURAV EVUCACION
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RECTORAVO

Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO la Resolución nro. 894/96 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la situación

de la alumna Sílvina Edith OTTONELLO, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursa asignaturas de Sto. año, sin

tener aprobados los Módulos Complementarios no dando cumpli-

miento con la Ordenanza nro. 533.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó refrendar

la Resolución nro. 894/96 de la Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 10.- Refrendar la Resolución nro 894/96 del consejo

Académico de la Facultad Regional Córdoba y otorgar le validez

al cursado de las asignaturas Investigación Operativa II, Com-

putación IV, Sistemas de Información IV, Metodología de la In-

vestigación y Administración de Sto. año, cursadas sin tener

aprobados los Módulos Complementarios, programación y Sistemas

de Datos, Complemento de computación y complemento de Sistemas

de Información, a la alumna Silvina Edith OTTONELLO, legajo

nro. 4-10240-2, de la carrera Ingeniería en Sistemas de Infor-

mación.

ARTICULO 2°.- Registrese. comuniquese y archivese.
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